
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, marzo once de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

MYRIAM ASTRID ROJAS ORTÍZ Y OTROS CONTRA JESÚS 

EDUARDO ROJAS ORTÍZ RADICACIÓN No.73-001-31-03-006-

2015-00145-00.- 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe rendido por el 

secuestre JAIME FLORÍAN POLANÍA, para los efectos que 

consideren pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


